
 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

MMiinniisstteerr iioo  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  yy  TTrraannssppoorrttee  
  

CIRCULAR  SIN CONSULTA Nº 7 
 
 
EX-2017-16336926- -MGEYA-DGIURB  
LICITACION PUBLICA - OBRA: "Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat" 
 
 
 

1. Se emite la presente a efectos de informar que se deberá proveer hasta la recepción 
provisoria de la obra de un Cuadricóptero (Drone) equipado con su correspondiente 
cámara que cumpla con los siguientes requisitos: 

• Autonomía de vuelo: mayor a 25 minutos. 

• Velocidad máxima: mayor a 80 Km/h 

• Control: Mediante mando portátil. 

• Cámara: Resolución mayor a 18 MP con grabación de videos 4K a 60 cuadros por 
segundo (FPS). 

• Sensores: detección de obstáculos e interferencias para evitar colisiones. 

 
El mismo deberá incluir todos los elementos necesarios para su correcta utilización 
(Baterías, mando, cargador, etc) 

El costo del mismo deberá incluirse junto con lo establecido en el “ANEXO XI. OFICINA, 
EQUIPAMIENTO DE TELECOMUNICACIONES PARA LA INSPECCION DE OBRA, 
VEHICULOS COMODIDADES, ETC” 
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